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D I A R I O DE 

Del Domingo 5 de 

4 f l 

BARCELONA, 

Marzo de 1809. 

Sun Eusebia , Mártir ; y Beato Nicolás Factor , Confesor. ~ Lm 
Quarenta Horas están en la iglesia de religiosas Mínimas de Sam 
Francisco de Paula '. se reserva á las seis. 

Día 

1 á las 1 1 d la nu :. 
t i las 6 de la niiíí. 
s á las t de la tard. 

T c i i u d i i ' t 

9 « r a d -
8 

[ I 

ro 

3 

tí rom-tro. 

«a p. 5 1 . 6 
2* 5 6 
28 5 « 

Vientos y Atmosfera. 

N. N. E. eiitrtcubierio. 
N. u i j i e t o h o n d o . 
S. r;ub- s. 

Continúa el discurso sokn las patatal. 

S Pur acodas ¿ mugrones 
pueden amagronar hasta (rol v-cs Ls ramas laterales -de las pata­

tas y oDt-ner de cada rama ae estas dus ó tres tubérculos Esta ma­
nara de amugronar la planta podría ser esen.iil ., qumdo sus tallos es­
tuviesen viciosos y fuese útil interrumpir el curso de la savia muy abun­
dante ; pero convendría antes de la plantación haber previsto el incon­
veniente drxado bastante espacio entre cala p i ; para remediarle , por­
que esta operación podría dañar i la planta próxima. 

Por atacas. 

Quando la patata ha adquirido de echo á diez pulgadas de eleva­
ción se pueden cortar los tallos , y plantar cada uno de ellos con sepa­
ración en hoyas ú regadera* , teniendo la precaución de dexar su super­
ficie expuesta al ayre , y de cubrirla ligeramente con un poco de paja, 
para preservarla del calor : cada tai lo puede dar dos ó tres tubérculos, 
• o habiendo recibido daño alguno la planta de donde han s i lo arran­
cados los vastagos ; pu-s esta operación se hace en un momento en que 
la hoja vegeta con mucha celeridad. 

Una prodigiosa fecundidad es «1 carácter de estos diferentes medio» 
de reprod iccion ; un* sulo se deben emplear, quando no haya etro re­
curso qne esta» raices j pnn» habiéndole no conviene economizar el t iem­
po ni lo» cuidados. Pera entre estos melios de aummtar y txtri .dtr el 
preduet» de las p a u t a s , m hoy «tro que un¡r<a¡ca una ateuciea aras »é-

'kjun-'í'ciínVésYío dé JvJíi.drJ? 
n * 



2 Í 2 
ria que el de las siembras: a?í nos parece esencial hacer ver lodáa gu¿ 
ventajas en una sección particular. 

SECCIÓN XV. 

De la sitmbra de las patatas. 

Freqüentemente se ha t.ntado este camino , pero siempre sin objeto: 
jamas se ha pensado en seguir sos efectos , persuadiéndose de que la re­
generación de las patatas obtenida de este modo es dudosa , difícil y muy 
larga para esperar el producto ordinario : sin embargo , este asunto nos 
ha p r. i do de bastante importancia para formar la memoria que se ha­
lla inserta en el trimestre de invitrno i ; ü 6 de la beciedad Real de 
Agricultura. ¡So me es permitido pasar en silencio las ventajas que esta 
memoria ha proporcionado á los campos ; pero daré solamente un ex­
tracto muy suiitito de e l la , después de decir á los que se quejan d e l » 
d-generscíon de las patatas , que para evitarla no hay otro medio que 
el de la siembra , y que si quieren lograr un buen mul tado es menes­
ter que el terreno esté perfectamente removido y eitercolado , sin lo qual 
no producirán efecto las siembras , aun quando la grana perteneciese á 
la especie mas vigorosa. Chaneey ha notado que la parte abrigada era 
constantemente la que prosperaba mejor. 

(Se continuará. 
H — 1 _ _ _ _ _ _ , 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El Excelentísimo Señor Don Gui­
llermo Ftliherto Duhesmt .. '<• 
de División , Gran de-Oficial de la 
Ltgum de Honor , Cumanduntt Ge­
ne/;,/ de la Provincia , eon fecha 
de 25 de Febrero último , dirigió 
al Excelentísimo ¿efor Cavilan. Ge-
neral el Decreto siguiente pura su 
publicueion. 

Como las qujas dadas por '/.-nos 
particulares de morosidad e n ^os 

Tribunales en la aduiinistrackn de 
justicia son infundadas , pues cons­
ta que la han administrado conti­
nuadamente y sin interruycif n 
arreglo a las leyes y á la pra 
establecida ; teniendo no chalante 
presente que en lis actuales circuns 
tandas piudcn ocurrir dificultades 
pira I3 e.v-'cuciojí de las Sentencias 
indas por les difereatos Tribunales 

De-

Guillaum» Philibert Duhesme, 
General de D i v i ñ n , Grane! Offi-
cier de la Léglea <;M¡ n u t u r , Gom-
mandant la Province de Catalogue-

Lts plaintes de divers particu-
lie s .¡ir le retará (/.•;'..'., tpou-
vent de la parí dea 3B ü u 
pour leur rendre j'usti e i'vtant 
pus fondees , puisqifil e..' contunt. 

mt loujuurs ]H(.é s ns inter-
••:•: dlop bs les ¡uix ít les usa* 

tidérám etpendi.nt 
qué h» e¿> constítnqes actuel es peu¿ 
vent ocaisioncr des dificultes Cans 
la mise en ¿Mcuiion des Sen tenas 
portees par les timen Tribu';. 

Ai- ' 
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Decreta y ordena las disposicío 
nes siguientes. 

ARTÍCULO T. Los Tribunales y 
demás Justicias assstiián los dias de 
cada semana y en las boras acostum­
bradas y de Ordenanza para admi­
nistrar justicia. 

ART. l í . La sentencia que die­
re qualqiiier Tribunal cí j u t i c i a , se­
rá llevada á execacion con arreglo 
á Ordenenzas y á ¡a práctica por 
las vias y medios acostumbrados. Si 
por resulta de resistencia para la 
execucion fuese necesaria la fuerza, 
la Justicia ó el Tribunal que haya 
dado la Sentencia , pedirá auxilio 
al Comisario general de Policía , que 
•era autorizado para dar asistencia. 

ART. III . Las caucas sobre pa 
gos de alquileres y otros créditos 
deberán juag rse con preferencia a 
las demás por los competentes Tri 
tunales y Justicias. Si la p¿rte con­
denada su resintiese á la execucion 
de la Sentencia que haya recaido, 
la adversa pedirá al Escribano del 
Tribunal ú de la Justicia que ha 
brá dado el fallo , una certificación. 
para acreditar la resistencia que ex­
perimentare , y el Comisario gene­
ral de Policía , al presentarle este 
documento , prestará auxilio , con, 
arreglo a antecedente artículo 

ART. IV. Las antecedentes dis­
posiciones comprenden igualmente á 
los Franceses y á todos les d<mas 
Extranjeros , en orden á los pleitos 
que tengan con los habitantes , su­
jetos á los mismos Tribunalts y Or 
denanza» como aates. 

ART. V. Para el caso , que no 
e9 de suponer , en que algún Juez 
reusare administrar Justicia , á la 
demorase , la persona que la habrá 
solicitado , podrá acudir sí General 
Comandante de la Provincia que se­
rá solicito en proveer acerca las. pe-

Áyuíitsunte 

Arrite tt ordomfr? les disposi-
tions suivantes. 

ARTIC.LE 1. Les Tribunavx . et 
aulies Justives , ser* -rtibles 
les menús jvurs de i. •maine 
et aux mimes keúft9 que de n,u-
tume ct d''o 1don nance pour rendre 
la justice. 

ART. TI. Apres qu\m Tribunal 
ou une Justice quelconque , curont 
porté un jugemtnt , ;/ sera mis 
en e'xécution , d'apres les Ordon-
nances tt lis usages par les voy es 
tt moytns accoutumés. S'il arrive 
tju'on oppose resistance a la mhe 
en éxicution tt que la forcé dt-
vienne necessaire , la Justice ou 
Tribunal de qui aura emane' la 
sentence , demandan asiistunce cu 
( ammissaire General de Pólice , qui 
sera aulorisé u prtter mi in forte. 

ART. II. Les litiges piur fa-
yements de lo,ers et autres crean-
fi,v , seront. juge's de p> éferen ce 
par les Tríbunaux- et Justices florar 
ils soni competéis : si apri-s la 

-sentence. portee la pariii condúm-
refuse de se sounutre a /Vare» 

•••'•, la prlie adverse te pre­
sentera au grijjitr du Tribunal ou 
Justice qui cuní pronoiu é la sen-
Unce , pour obt nir un ectíficat 

•de la resistance iju'il eprvuve : It 
ussairo General de Pólice , sur 

l présentutian de etttt piece , pic-
leru assitance cciijhrm. nunt á l'ar-
ticle ptéctíU 1 

ART IV. Les strdittes dispo-
silions sen également aplicables aux 
Frsncuu tti.tcus t-iUics iLirungersj 
ils sont pour les liiiges qui peu-
vent exister entreux et les fiabitur.ts, 
soumis aux mémes Trilunaux et 
Urdonua tices qifcuparavuut. 

ART. V. BttúS le cas , ce qii'011 
ne doit pas supposer , cu un juge 
quekonque mvttruit de la rnauvaise 

no­

rrio da Madrid 
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t i i iones que en su respeto se le pre 
sentaren. 

Y para que venga á noticia de 
todos, ha resuelto S. S. y Re.*l .4¡ uer 
dn que se Jixe en los p irages páiftiei* 
y acosturn rados de est. Gutdad, Bar 
4telon-* i de Marta de • 8-> 9 = GAL-
CERAN DE VILALBA. - Veto ú. 
¿ayate A varee de M 1 « r;\ ~ D u 
FramciíM Ribas , £ x ú b t a o de Gi-
fatara, 

wíonti ou nn rttard a rtnd't j.uf-
ttee , la personne qui l'aii-o.'t de-
• >>"//. té pourra ?eii ptaindi e un Ge­
ne •! í'omméf.aaiit la Pr vinee . ii 
siempre sera de rtpo dre itx pei­
nan qni lut tur' nt pr sciu es * 
cet é.urcl. 

Bwtné 1 li'jrrelone l 25 Fevrier 
1809. 3 : G. IIUHKÓMK. 

A V I S O H. 
Minias Lames par diapOMoion de! Sr, Intendente ae reader^a en la 

Real A luana , tiende la» diez á las doce de ella , por cuanta de l i Real 
ttaiÁesila , varios Ge'nerus comisados, entre ello» ua* porción de Lianau* 

Mañana , á las diee de ella , se continuará la suhhasta d«l arrienda 
•At la Gran l¿ rraes , ea la Cita mo'ad* del S • 1 M e a lente ; y »>guiií 
<MI los dia* t , 7 / i consecutivos , ea cu /o ue rematar* ii«¡b;j*u*> 
jMMítfra adinhuble. 

H oy Domingo , día 5 del corriente mes , se cerrará Ja «uhscripcioai 
A la Rifa , que i aenanoio de la Real Casa de Caridad •*• ofrecí* ai 
Publio» coa papel de *7 del pasado. Las suertes que ea ella ganarás» 
| M Jag«dores son quatr» , dotadas como s igue: 

Primera de soot t . 
Seguirán trei. de 5 tt cada a t a . 

«Se subscíive ea ios parages acostumbrados á s rs . vn. por cédula. 

sávis*. 
£1 señor Sarrabaea , primer maes­

t ro de la Real C*sa de Caridad , que 
tiene su escuela pública junto i la 
casa de los Gigantes , avisa al Públi-
«o que , para mayor comodidad de 
los padres y seguridad de sus discí­
pulos ., tiene «ugetos de satisfácelo¡1 
qa« los acompañarán desde sus casas 
a la escuela , y de esta i aquellas. 

Venta. 

Están de venta tres Calderas para 
fabrica , uuiy bien t r a t adas , pues 

que apenas lian servida , y se daráa 
con equidad : el editor de este Perió­
dico dará razón del parage en qus «* 
podrán i r i ver. 

alquiler. 
En la calle de Amargos hay ua 

primer Piso muy grande pana alqui­
lar , en la caoa núm.-.-ro 83 : el que la 
necesite , acuda al T ibunal de la 
Iutendencía , y pregunte por Dan 
Ramón Santapaz , Alguacil de dicha 
T r i b u n a l , que está encargada de a l ­
quilarlo. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Xa la Imprenta del Diuiít t calle de la Paioia de ¡fea Jmttt, «óia. ¡§. 

'-Y/Ulit^iñíBÚ-ÍV Madrid 




